
13/04/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 71

7563

  

    RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2012, de la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre 
designación, de un puesto vacante en el Departamento de Presidencia y Justicia.

   De conformidad con la competencia atribuida en el art. 6.3 w) del Decreto 208/1999, de 17 
de noviembre, se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, del siguiente 
puesto de trabajo en la Dirección de Comunicación: 

 
 

Denominación: Secretario/a del Gabinete de Prensa

N.º R.P.T.: 38

Nivel: 16

Complemento Específico: Tipo: B

Localidad: Zaragoza

Requisitos: -Grupo: C/D

-Escala: - General Administrativa (Administrativos)

              - Auxiliar Administrativa (Auxiliares Administrativos)

Descripción: Funciones propias del puesto relacionadas con asistencia inmediata a altos

cargos.

  
 Podrán optar a dicho puesto los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autó-

noma de Aragón que reúnan los requisitos indicados. 
 El puesto se proveerá por el sistema de libre designación, de conformidad con lo dispues-

to en el artículo 17.5.º de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. 

 Las solicitudes, acompañadas de “curriculum vitae” y de los justifi cantes acreditativos de 
los méritos alegados, se dirigirán a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, a través de las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de quince días hábiles a contar desde el 
siguiente a la publicación de la presente resolución en el “Boletín Ofi cial de Aragón”. 

 Contra la presente resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su notifi cación, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por Ley 4/1999, de 13 de enero y en el artículo 16.2.a) de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislati-
vo 2/2001, de 3 de julio. 

 
Zaragoza, 21 de marzo de 2012. 
 

El Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios, 

 IGNACIO MURILLO GARCÍA-ATANCE 


